
Desde el momento en que llegas a Italia y presentas una solicitud de 
protección internacional se te define como “solicitante de asilo”.
La evaluación de tu solicitud puede tardar varios meses, 
pero transcurridos 60 días desde la presentación de la solicitud 
puedes trabajar.

PROTECCIÓN INTERNACIONAL Y DERECHO AL TRABAJO

 EN ITALIA LOS SOLICITANTES DE ASILO PUEDEN:

• �trabajar, 60 días después de formalizar la solicitud de asilo,
es decir, después de rellenar el “formulario C3”;

• �inscribirse en la Oficina de Empleo (servicios públicos de toda 
Italia que ayudan a encontrar trabajo).

La Questura le expide un recibo que acredita que ha solicita-
do protección internacional. Por lo general, el recibo contiene 
una foto de pasaporte, tu fecha de nacimiento, tu número de 
seguridad social y un código, llamado Vestanet ID, que es un 
número de identificación del solicitante de asilo.

Este resguardo es un permiso de residencia provisional, tie-
ne validez como documento de identificación y te permite 
trabajar.

¿PUEDEN TRABAJAR LOS SOLICITANTES DE ASILO 
SIN CARNÉ DE IDENTIDAD?
Si no están inscritos en el registro civil, por lo tanto, aunque no 
dispongan de tarjeta de residencia y de identidad, los solici-
tantes de asilo pueden ser empleados con un contrato regular 
e inscritos en los Centros de Empleo: el domicilio es suficiente 
para la expedición de la DID (Declaración de

Disponibilidad Inmediata para el Empleo) y para acceder a 
otros servicios prestados por los Centros de Empleo.

  ¿QUÉ ES LA PROTECCIÓN INTERNACIONAL

La protección internacional es un sistema de normas para ga-
rantizar, salvaguardar y proteger los derechos fundamentales 
de las personas obligadas a huir de su país de ciudadanía o 
residencia habitual debido a fundados temores de persecución 
o de sufrir daños graves, que se encuentran en uno de los Es-
tados en los que está en vigor la Convención de Ginebra de 1951 
sobre el Estatuto de los Refugiados. Italia se encuentra entre
estos países.

La protección internacional incluye el estatuto de refugiado y 
el estatuto de protección subsidiaria (cuando no se ha podido 
demostrar la persecución personal según la Convención de Gi-
nebra, pero se considera que se corre el riesgo de sufrir daños 
graves si se regresa al país de origen).

 RECUERDA:

• �Tener un contrato de trabajo no da derecho al solicitante de
asilo a obtener un permiso de residencia por motivos labora-
les. De hecho, tu estancia en Italia depende de la evaluación
de tu solicitud de asilo. Por tanto, tu permiso de residencia
por solicitud de asilo no puede convertirse en permiso de re-
sidencia por trabajo.

• �Si se te han concedido el estatuto de refugiado o protección
subsidiaria, tienes derecho a solicitar la reagrupación fa-
miliar y, tras 5 años de residencia en Italia y si no cumples
determinados requisitos, puedes solicitar un permiso de resi-
dencia de larga duración de la UE.

• �El permiso de residencia para protección internacional expe-
dido por el Estado italiano no permite trabajar en otro Estado
miembro de la UE.



Para la protección subsidiaria y otras formas de protección in-
ternacional o nacional puedes dirigirte a la jefatura de policía, 
mientras que para el permiso de residencia por asilo 
puedes dirigirte al Patronato.

PATRONATO
Las oficinas de los Patronatos ofrecen asistencia y 
protección a los tra-bajadores, jubilados y en general a 
todos los ciudadanos en territorio nacional, incluidos los 
extranjeros, en la gestión de expedientes y en el 
conocimiento y ejercicio de sus derechos.

EL PATRONATO  OFRECE INFORMACIÓN, ASISTENCIA Y 
ASESORAMIENTO SOBRE:
• pensiones;
• accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;
• discapacidad e invalidez;
• �ayudas a la renta: subsidios familiares, desempleo, mater-

nidad;
• inmigración: solicitud y renovación de permisos de residencia.

La mayoría de los servicios ofrecidos por el Patronato es gratuita.

  ¿A QUIÉN RECURRIR?

  SI TE DENIEGAN LA SOLICITUD DE ASILO, ¿PUEDES TRABAJAR?

Si un solicitante de asilo no recibe una respuesta positiva de la Comisión Territorial, puede recurrir esta decisión, en primera instan-
cia ante el Tribunal Ordinario, con el apoyo de un abogado que puede solicitar asistencia jurídica gratuita.

Una vez presentado el recurso, se concede al solicitante de asilo un permiso de residencia renovado como “solicitante-peticionario” 
y, mientras dure el recurso, puede seguir trabajando.

• �Comisión Territorial.  La Comisión Territorial para el
Reconocimiento de la Protección Internacional tiene la
tarea de evaluar y decidir sobre la solicitud de protec-
ción internacional, tras oír al solicitante de asilo. Puede 
decidir reconocer el estatuto de refugiado, conceder
protección subsidiaria o rechazar la solicitud.

• �Asistencia jurídica gratuita.  La justicia gratuita, cono-
cida como asistencia jurídica gratuita, es la asistencia
jurídica gratuita a quienes no pueden permitirse pagar
los costes legales de un juicio, que son sufragados por
el Estado italiano. Además de tener un permiso de re-
sidencia regular, para poder optar a ella también hay
que demostrar que los ingresos no superan aproxima-
damente los 11.400 euros (la cifra exacta se actualiza
cada dos años).

• �Declaración de disponibilidad inmediata (DID). 
�Es una declaración que determina formalmente el ini-
cio de la situación de desempleo. Puedes hacerla en el
portal de la ANPAL, con la ayuda de la Oficina de Empleo 
o del Patronato.
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